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Riohacha, nueve (09) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta que el conjuez designado, Dr. GABRIEL JOSÉ CORDERO 
MOSCOTE GARCÍA,  manifestó su imposibilidad de aceptar el cargo, cuya 
justificación se encuentra ajustada a derecho, se procederá a designar otro conjuez 
de los que se encuentran registrados en la lista vigente.  

 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito de Riohacha, Sala Civil -Familia- 
Laboral, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NOMBRAR al DR. SAULO GIL AGUILAR OCANDO, como conjuez para el 
conocimiento del asunto del grado jurisdiccional de consulta. De manera inmediata, procédase 
a su notificación y posesión por secretaría. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JOSÉ NOÉ BARRERA SÁENZ 

Magistrado. 
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